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POLÍTICA PARA LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL 

ACADÉMICO DE LA UTPL 

Dl_PT_007_03_v01_2014_Política para la evaluación integral de desempeño del per onal 

académico de la UTPL 

CONSIDERANDO: 

Qu , el art. 355 de la Con titución Política del Ecuador e tablece que: "El K tado r conocerá a 

la universidade y e cuela politécnica autonomía académica, ad mini trativa, financiera y 

orgánica, acorde con lo objetivo del régimen de de arrollo y los principio tablecidos en la 

Con titución. Se reconoce a la univer idades y escuela politécnicas el derecho a la autonomía, 
ejercida y compr ndida de man ra olidaria y r pon able. Dicha autonomía garantiza 1 

ejercicio de la libertad académica y el derecho a la bú queda de la verdad, sin re triccione ; el 

gobierno y gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia 

y lo derechos polít ico ; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte ... " 

Que, el art. 151 d la Ley Orgánica de Educación Superior en u primer inci o eñala que: Lo 

profesor e ometerán a una evaluación periód ica integral gún lo e tablecido en la pre ent 

Ley y el Reglamento d Carrera y E calafón del Profesor e Inve tigador del Si tema de 

Educación Superior y la norma e tatutaria de cada institución del Si tema de Ed ucación 

Superior, en ejercicio de u autonomía respon able. Se ob ervará entre lo parametro de 

evaluación la que realicen lo estudiantes a su docentes. En función de la evaluación, los 

profesare podrán er removidos observando el debido proceso y el Reglamento de Carrera y 

E calafón del Profe or e lnve tigador del Sistema de Educación Superior. 

Que, el art. 155 de la Ley Orgánica de Educación Superior, en relación a la evaluación del 

desempeño académico, di pone: Los profesare de la in titucion s del istema de educación 

uperior erán valuado periódicamente en u de empeño académico. El Reglam nto de 

Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior e tablecerá 

los criterios de evaluación y las forma de participación e tudiantil en dicha evaluación. 

Que, el art. 64 del R glamento de Carrera y E calafón del Profe or e Inve tigador del Sistema de 

Ed ucación Superior Codificado, expedido por el Con ejo de Educación Superior, relacionado 

con el ámbito y objeto de la evaluación, e tablee que: "La evaluación integral del de emp ño e 

aplicará a todo per onal académico de la in tituciones de educación uperior, pública y 

particulares. La evaluación integral de desemp ño abarca la actividade de doc ncia, 

ve tigación , y dir cción o gestión académica". 



Que, los artículos 65, 66, 67, 68 y 69 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e 

Investigador del Sistema de Educación Superior Codificado, relacionados con: instrumentos y 
procedimientos de la evaluación integral de desempeño, garantías de la evaluación integral del 

desempeño, componentes y ponderación, actores de la evaluación integral del desempeño y 

recurso de apelación, respectivamente, describen los elementos fundamentales de la evaluación 

integral de desempeño del personal académico. 

El Rector en uso de las atribuciones establecidas por el Estatuto Orgánico de la Universidad 

Técnica Part icular de Laja expide la sigu iente: 

POLÍTICA PARA LA EVALUACIÓN INTEGRAL DE DESEMPEÑO DEL PERSONAL 
ACADÉMICO DE LA UTPL 

Art. 1.- OBJETIVO.- La presente política tiene como objetivo definir las directrices para 

aplicar la evaluación integral de desempeño del personal académico, como un elemento de la 

cultura organizacional de la UTPL orientado al mejoramiento continuo de la gestión académica, 

en sus componentes de docencia, investigación, vinculación con la comunidad y de gestión, 

mediante la alplicación de un modelo participativo e institucional. 

Art. 2. - DESCRIPCIÓN.- La política de evaluación integral de desempeño del personal 

académico, contiene los lineamientos para el desarrollo y aplicación del proceso técnico 

metodológico que busca establecer los niveles de desempeño alcanzados por el personal 

académico en el desarrollo de sus actividades de docencia, investigación y de dirección o 

gestión académica. 

Art. 3.- ALCANCE.- La política de evaluación integral de desempeño del personal académico, 

aplica al personal de la Universidad Técnica Particular de Loja, que desarrolla actividades 

académicas en las distintas modalidades y niveles. Abarca las actividades de docencia, 

investigación , y dirección o gestión académica. 

Este proceso de evaluación se real izará también para los técnicos docentes, a pesar de que estos 

no son parte del personal académico en virtud del Reglamento de Carrera y Escalafón del 

Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior. Su evaluación servirá para fines 

informativos institucionales. 

Art. 4.- FINALIDAD.- La presente po.lítica de evaluación integral de desempeño del personal 

académico, tiene como finalidad la aplicación y el desarrollo de la evaluación integral, para 

identificar los niveles de desempeño alcanzados por el personal que desarrolla actividad~. 

académicas y, en virtud de estos, promover las acciones correspond ienLu. 
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Art. 5.- PERFILES ACADÉMICOS SUJETOS A EVALUACIÓN.- La evaluación integral 

de de empeño del personal académico, aplica al personal académico identificado en los 

diferente tipos de perfile , definidos internamente con la participación del p r onal académico. 

Cada perfil determina la carga horaria de dedicación a las actividades de docencia, inv stigación 

y/o gestión académica, definida por cada miembro del per onal académico y validada por el 

corre pondiente Repon able de Sección. 

Art. 6.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN INTEGRAL DEL PERSONAL ACADÉMICO.
Para aplicación de lo instrumentos y procedimientos de la evaluación integral de desempeño del 

personal académico, el Rector establecerá una comi ión de evaluación, la mi ma que erá la 

responsable de a egurar la correcta administración de todo el proceso de aplicación, de arrollo, 

seguimiento, ha tala conclu ión y cierre del proceso, con la entrega del resp ctivo informe final 

de resultado , que erá puesto a con ideración del Rector. Esta comisión e tará integrada por 

representantes designado por la Director General Académica, Dirección General de Modalidad 

Abierta y a Di tancia, Dirección General de Investigación y Dirección General de Recur os 

Humanos y De arrollo Personal. 

Art. 7.- EXCEPCIONES.- Toda situación o condición no contemplada en la presente política, 

que podría considerar e como excepcional, será re uelta por el Rector. 

Art. 8.- VIGENCIA.- La presente política de evaluación integral de de empeño del per onal 

académico, entrará en vigencia a partir de u aprobación por parte del Rector de la Univer ·idad 

Técnica Particular de Loja. 

~n ~ja, a los 23 día del mes de abril del2014. 

Universidad Técnica Particular de Loja 

Dr. José Barbosa Cor·bacho 

Rector - Canciller 




